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Antonio Montesino, á quien la caridad 
movia que hablase por ellos, de echando 
por apasionado, y á. los tiranos por ju tos 
y razonables! y ean aquí los jnrh,tas si to
do aquel juicio y leyes 6 ordenanzas, de 
derecho, tuvo algunaentidad 6 vali6 algo; 
y <leste vigor, jaez y 1,usta1ieia han sido to. 
das· las determinaciones, leyes y ordenan. 
zas que se han hecho por los Reyes cerca 
de todas e tas ludias, y geutes dellas, con
viene á saber, heehds en irreparable per. 
juicio y 1-perdicion dellas, sin llamarlas, y 
sin oirlas, é sin con vencerlRs, siendo par
tes n;iás pr:indpales que ningnnas otras, 
porque más á ellas, y á ·solas ellas, y á. to. 
do•sn estado, lo que se ordenaba y deter. 
minaba tocab!l; y así, todo lo que se hizo 
y orden6 fue hecho y ordenado sía parte•, 
contra todo derecho natural, divino y hu
mano. 

Estos e1·rore~, cegnedad y daños irrepa. 
ra~les, tnvicrou los del Consejo de los Re
yes, y á ellus se les imputan todos los ma. 
les y d11-fi9s, que por estas leyes á estas 
get1tPs destas islas se les recreeieron, que 
<le su final acabmniento fueron cansa, co
mo se verá, y pot' todos ellos fueron á res. 
titucion y satisfacción, in solidum, obli
gados; porque no le~ era líci to ignorar el 
derecho, pué~ ·el Rey los hacia de su Con
sejo y cot1Jían &u pan, no po1· gentiles hom. 
bres, como se dijo, sino poi· letrhdo , quia 
pa1'ia, B'Wnt scire aut debere scire quantum 
ad culpam et penani; ut in c. Si culpa 
df, i11jur. etc. Et turpe est patritio et no. 
bi_le vi'T'o tt causas 01·a¡¡,t i , jus in quo ver. 
11atúr ignorare. §. ])e orig. jur. lib, II. 
En: la misma culpa, 'error y obljgacion, 6 
en muy poco, méD<;>s, incurri~rvn los teólo. 
logos, _que pór el Rey fueron llamados pa. 
ra 1a· dicha junta, én ~ar el voto en tan 
grande perjuicio, detrimento y perdicion 
de tantas gentes, con ,hart¡i.tem.eridad , ¡:;or: 
que aunqne no 'llevaba n salario del Rey 
poi· aquello, pero yá ·que el Rey les enco11-
me.ndaba que diesen su parecer en co· a 
tan árdoa, n_o t~ui~n me11or obligacion á 
ver y- escudriñar la verdad con• suma di. 
,ligeucia, y decl~ralla al Rey, y no creer á 
qniep, como dije, trafa e~ i:l'tere'se y la 
maldad esoripta en la frente, qne los q11e 
les incumbía poroficio. De aquí parece que 
el Rey católico qued6 sin ,oulpa ni obliga. 
cion alguna de los daños y muertes y des
poblacioo, qne ·por estai leyes en estas is· 
las cometieron, porque hizo todo lo en que 
sí era, poniendo en Consejo el remedio de
llas, y toua cargó sob1e los de su Consejo; 

y ésto es ciel'to, que si le aconsejaran, se. 
gun debían, que loa indios s~lieran de la 
tiránica servidumbre que con lo\> espallo
les padecian, y se pusieran en libertad, y 
otro cualquiera remedio que µara el los 
con·viniera, desde entónces quedaran todas 
las ludias remediadas, extirpada del todo 
aquella tiranía que llamaban repartimiet1. 
to. Lo mismo a.firmo en lo sucedido dos. 
pnes acá, que de no haber.,e remediado, 
sino · perdido, inficionado y estragado y 
despoblado tod0-este orbe, aq nel há, vas
tativo é infernal 1·epartimiento, qne bap. 
t.izaron con nombre de encomiendas, la 
c•ulpa de todo; ~ la obJigacion á Ja J:estitn
cion y sa.tisfacc1on, in soUdum, que quie
re decir cada uno al todo, de todos los.da
ño¡,, y mtierteá, y robos, y vast~cipnes, y 
despoblaciones, siempre cargó sobre los del 
Consejo y no sobre los Reyes. Y ~Jl e~pe. 
cial a.firmo ésto del Emperador Oá.dos, 
quinto deste nombre, que fné el Rey ·de 
España que hi,10 en ello lo que debia ha
cer, y estuvo aparejado mncba

1
s v~ces, pa

ra que, s1 los del (Jqnsejo le dJeran: pare. 
cer, que sacara .todas estas gente@ de la 
opresion y pel'dfoion en que siempre han 
e:stado, y reatituilla11 en su libertad, y po
nciles todo cristiano gobierno, y áun abrü· 
mano de sefíorío destas Indias, k, hiciera, 
y desto rny yo, más qu.e otro, testigo, co
mo abajo más largo, con el favor de -Dios, 
se dil'á. 

. 
CAPITULO XV. 

En el cual se comienzan á referir las leyes, y á no
tar.fos defectÓs, y punto~, y .males que éóntié
nen, et~. 

La léy priméra fué la que loe españ"oles, 
aespues de i,er ciertos que habian cle tener 
perpétuos los indios repartidos, mas desea. 
bá:n, c9nviene á saber, que los indios todos 
se sacasen de sus pueblos y tierras donde 
habían nacido y se babi:rn criado, a otras 
que estuviesen ceréa d'e los p'ueblos y luga. 
res de los espaffoles, á ellos harto despto. 
porciónadas. Ya. queda dicho·como en todas 
estas Indias es perniciosa. á la. salud y vida 
destas gentes la tal mudanza, pero por te
nerlos los españoles más á mano para ser. 
virse dellos, que fuese la. pi:imera ley ésta 
trabajaron; maud6 la ley que para cada 50 
indios hiciesen, los á q uieri estaban repar. 
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ti~os, cuatro bohíos 6 casas de -paja, ,en los 
as,~ntos _d_onde bobieRen .de pasal'los, de 
trernta pies de largo y quince de a echo; ite1TI. 
5,000, 1nc¡otopes, lo:;; 3.00p d~ ,1nca., que son 
·la.$ ra1ces de q,ne haeian el pan, y los 2.000 
de ajes,_ que s~n r~;ees que se com 3n por 
fr~cta; 1t em, _2o0 pies ele axí, que es la pi. 
m 1en~ que sirve de poner sabor A lo que se 
g_uisa, si es algo, y por este respecto, ere. 
ciando y menguando, seoun la cantidad de 
los Í\1dios q ne aqüel tuviese en.comendagos, 
que .se les sernbmse media banerra de maíz 
y _seJes d~ese uoá docena degalli~as con un 
gal lo. N?tese aquí gué ménos se pud iera 
ord~nar u.1 proveer s1 fnerao los hombres 

. ovejas· 6 vacas ( para tantas reses, tantos cor. 
rales y tanto pasto), sacándolM de unas 4e
hesas para otras, y así los de~parcian en mu. 
cha~ partes, deshaciéndoles los pueblos y 
vec1ndarl, en que ellos vi vian en su pplicía 
o,r,der¡ada y ·na,tiu:al, y &fo hacer wencion y 
c1:~nta que el hijo fuese con Sil padre; ó la 
h_13a con s11 madre, ni la mujer con su ma. 
nd_o; . .fi~!,ll~ente, ni más oi ménos sino co. 
mo si fueran animalefl. Otro defecto desta. 
ley, entre lds dichos y otros má11, fué, que 
manda á los españoles á quien estuvi~en 
rep!\"rtidos ó ·eocome11dados, que l~s hiciesen 
l~s casas y lasdicbas labranzas, y,no declara, 
bien, puesto _g ue della se puede colegir, á 
cuya ~o&~a s~ _hahia.~ <le1 hacer! qua ~egµn 
ra:¡on y .1ust1cia deoiera será costa dellos, 
pero_ no fué am, sino que las hicieron con, 
sus·sudores los r,nalaventur.ados; y así, •esta. 
ley fué con escuridad. Fué lo mismo im. 
vosib)e seguñ natura, con vieoe á saber. se. 
guu !~zon natural, y segun la ·costumbre, 
~O~-Vl~lle .~ ~.aber, c~ntra la cos_tumbre. de fos 
vecinos naturales y de su patria, fué dis. 
Cflnveniente al tiempo y al lugar¡ fué su. 
pérflua é inútil, á.ntes nociva y destruitiva · , 
destas geptas, sacándolos de sus asi,;rntos y 
pueblos propios y naturales; fué, so.bre to., 
do1 ,hecha .par~ :provecho é interes~· partir 
oulár de lQs e~pañoles, contraria. dl,!l bien 
destas g~ntes, comuo y universal, y así, lle.. 
na de toda injusticia é ioiq tüdad, porqu 
tnvo todas las coodicione&, y cualidades de 
las qu~ l'a ley justa debP, tener, coutrarias, 
como pone Sant Isidoro en el libro V, de las 

· Etimelogías) y trnctase en los Decretos-, dis. 
tincion cuarta. . 

Por li:i. 1,g1'.mda ley encargaba mucho el 
Rey; que los Caciques fuesen Sf},Cados ¡:le s1,1 
pueblos para los dichos .asientos nuevos, por 
la mejor manera que ser pudiese, porque 
recibie1l_en ménos pena ~trlil.yéndolos por ~a.., 
lagos y _pernuastoDel! bl~ud~ , 3 @fü>s; ~r 

tal, qné aprovechaba pl'lra su coosnelo, vién. 
dose privados de su señorío, y sus v·a.sallQs 
muertos, y teniendo certidumbre q11e bre
vemente bahinu ellos, y los que de sus va
sallos restaban, de morir? Por la tercera ley 
se mandaba que cada noo de los españoles 
que tenia.u i odios hiciE-se una casa de paja, 
para que fuese iglesia, jnuto con el asiento, 
en la cual se pusie eo imágene~ de Nuestra 
~eñ_ora, y una ca.mpaoilla para ll2mar los 
1nd1os á rezar en auocheciendo, venidos de 
trah::i.~ar, y en las mañanas, §ntes que á los 
trabaJos fuesen , y que fuei;e una persona con 
ellos para les decir el Ave M:nía., y ~1 Pa. 
ternoster, y el Credo y la Salve Regio~; es~ 
peTsona era el minero en las minas, y el ea. 

. tanci_em en la estancjas 6 granjas, para es. 
carnio d_e la. fe y religion cri ti_ana. que, 
corno arriba dijimofl, la~ dije~en las_ dichas 
oraciones en latiu 6 en romance, ,que no 
t:uteodiap._ más que si en algar11,-vía se las 
dijerl\o, ni más ni mé1.011, como sj á papa. 
gayos instrnyerav; y dado que las palaqras. 
entendieran (lo que no enteodian), iqué les, 
aprove:ihaba para rescibir la fe á gent13 que 
se habia de instruir desde sus-primeros prin
cipios, qne consisten en la explicaciou de 
los ar~ículos de la fe, para cr~er, y en la di\ 
los drnz m;:mdamieotos pata saber lo q11e 
para guar~ar la ley <le Dios, habian de ha. 
cer, pero ignor~banel primer princip_io, 41-1~ 
es saber que hay uo Dio~, cuya substancia y 
ser divino_es fuera de todas )as cosas qu0;, 
ve_mos y otmos, 1 os cuales, empero, ni su. 
pieroñ si babia Dios, y si algnna vez · nom. 
brarlo oian, si era el sol 6 )a¡¡ estrellas, ó, 
como se dijo, de palo 6 de piedral algunas 
veces, aquel que los llevaba á· la. folesia á . . D 

re~ar, era un muchacho indio qne habiau. 
criado en sus casas los españoles y ensefiado 
las dichas oraciones, y aquel se las refería. 

En la~ leyes siguieotes,, haeta ~ -doc~ña, 
se prove1a.y m~ndaba que en térmiqo de uri~ 
legu~ en __ conveniente c~,i¡n~rca, ~e )p,ici~S(l 
una tglesJa. Jonde ocurriesen los indios de 
al rededor á oír misa, y otras cosas endere
zadas para. este fin, bueoas; pero ni ésto n · 
lo demas <¡ u1 á ésto se enderezaba ~ti pudo 
cumplir, é así fueron todJts inútiles y sin 
provecho é imposibles. La-tercia décima fuó 
P?r la cua~ s_e ordenó y maid6 que los in
d10s trabaJasen en sacar oro de las minar, 
cinco mes~s, y, cumplidos cinco meses, bol. 
gasen cuarellta dfas, c9u tauto que alzasen 
los montones ,de la lahrauza., que comían, 
en aquel tiempo; que bastaba poco mé.nos 
q~ie por trabajo prjncipal, J ;.µrique no tu
v1er1t- otro, p,orq ue Jqs }Iidj~¡¡ q11e .no iban: 

• 
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á las minas no' tenian cúasi en todo el año' -¡ g~ie 'tra~i:tjá'ban'. e~"'~ás.'.'estancta~ ó granjas! 
olro'm'ayór.'" Dij~ cuasi, porq\le mayor e•td) ¡ qwe tenH\11' ttr_M>aJOS ·1gnares y áuij mnchO' 
de 'núévo hacer de tierra. vírg-en aque'.Hogi mnybres1qúti1ós cáv_a9,6rós' p!l0t\cen eh Cas~ 
montones al pri_ncipio, cuando se ha'Cia la- tilia; ordéha!en qJe les diésen']OI1 domida 
labr_anza, y ésta era la huelga que á los que é, {ülidh111a•.paó1cazabí, , qTLe no- tiene cuas-i 
hab1an cinco•meses continuos eu las tninás nfá~ sustancia que bierbas;y ajes, qne son _ 
padecido. trabajos, como e~tán dichos, iota. • corno turnias d-e tierra, y ::.xí,·qne eda pi• 
leraoles, les da011,n. Este alzar los montolles, mil'liita, en fin, es lli-erba, (como si diferan, 
era levantar la tierra con unoR palos tosta. d'é_nles· paj~ y heno abasto); y que ' los do. 
dos, por azada .. s y azadones, poco Ln-0bos <le • mingos: y fiestas y ·PascmP.s, com'o 'si fos man. 
alto'r que }fasta la cinta,. y de grandeza cua: da1'8.n daf téstldos ndev1os ó' camisas fava. 
tro pasos. en recfondo~ finalmeó'te, .era caYar·' dAs;"\naodasen dar ttna libretá de cattt'éZ ¡Y 
y trabajar, y ~6dár el agua mala, ·borno di. qu'e. Confiese l'a-ley'e1\ s~ p'riii'cipt6,' ~tibpbt 
cen, por manera, qt_l~ áuti aql~etlos C'lm.renta qúe Ctl el íi.1arítf)nef tl~ l'ósi1ñd-1os ~stá la('n;i./t. 
d'ras' mf qui ierou, loe q uE! ésto aconsejaron,_ yo1· ¡}arte de 'su büe1í trfic'fkmíen:tq y ª'ug-
que del todJ> 'resollaseú. Dentro destos pua. µie-ú taeionl, ¿-qpé tr~etarhiefüo 'sé'ptíede aé- : 
renía dia<! éran obligados l.os o6ciales dél cir. a{111el, 1y qllé atigmuntacion ' pudier ü 
Réy d.e .tener hecha la fonc.l~cio-n, óonvieri réseib'ir los d~sve-utmados, cavando y tra. 
á~sáber,r.h'aBer· ft.rndrdo el bró todo qu.e en · bijande todo ~Mía siu d~sca11sal', y comi~n-
l~ cfoco fue~es se ha.bia sacado, ·y cobta:el'O\ do sólo htetbas y 'rafoes ¡isadas y cocidas, y 
el' quinfo:-para:el Rey, y I uég9 tornar' óüos una Ji.br ta de rl'lroe {110 li.bra, po1·qüe ntJ 
cinco, meses: á ·gasta.r las ' v-i-aas de los indios era sinó la cirn.11t~ µarte •de 1h atre.l'cfe), 'c'fe 
erl las mi4aa, La ínjulltfoiadesta ley parece doming0 á domingo, y PascuM'yñe1t:is? 'El 
e~•éblfair los in~ios énl las minas el tiempo tráctaride11t'o que' en é.sto se leS' hiz~, ·y' él 
füo-ño, q u.e eran 'los nueve meses del año, 3/ - augri"le'i\_ta?:ion <qne re'sci-biefr!Jb, páf'e'ció bHfü 
al~o llJás;' e;ontra ~u vol nn tad, siendo li b~$, de~d~ 'lii pclcos' dias, poi:~"!:!~'t~d'6~, é.µ b' ei e! 
f .traBájos•á-'tjtte los facineroRos iuaJhecho- p:eréé1erófl. Ll'l!.Jf .J. • ortnü,,.... 1 • •r• 
res q11g1riieretia-ú ih.Qerte emn c'ounen;tdb's, E,xagiérabcld, yo- 'e!i' Valladolid despues, 

. M~'ésclav<ós, segun-arriba qu-eda decln.ra<lú_: J_a1 ti_raofü'!U:eit§:Heyes co.rl 'l.1n<·J1haeé'tfo· 'en 
Füé ta'.mrHen-1 injm¡ta ·esta ley, juntaménté teólo~Hí, ' qtie-se'ha1Ió•én gaeeHas,'y>crtio'qtle 
don ser cruel, rnatidaádo' qbe eo aq·uellos laiá 6roíó' ?le--·s'n · ~oiribr~; y é! "justHícátldb. 
cuine'nta ·dias no tuviesen de_l todo bolgari. las,1 eAando le ré{erC'ésH(tliio: 11:N:o níe-hi. 
za. . . eierob <esa··relacidn [ lm't, q:ué-}á eoMHfa)era . 

1 Otm hoho que comienza asi: "Porque'& é'Ja~ ' ,'.E,~p.liq ué yó: . "·¿Poi·~ qué ' no'1ó'idnfot. 
·eFinantenimiento·de los indios está'la rnl másteis -vo ,,-. pa9re 1rfaestro,:.'del pidridray 
yor"parte de su bueri tractamieot9, y ~u·~-· ~tií~~ortté1i~b;.d,e'.tall9~mida.,' ,pu~s ·t~~tó 
trentacipo,. ol·de.uamos y-m_andamos qu\3 t : 1 bat~'n 1elfo; y -pa 'áste1s, con sola la'i-nforma. 
das ' las·pérs'01:iá's qne tü,i eren in.ar~s sean ei . 1í:' qt\e-lilll 'eifRHrlH1éls,'tle -le •indios 'l:iadi·J?.t} 
o'&liga:aasutle J-Js·'dar á los· que •e~toviffreu · y'éU4o'1e1 táubfotti1efoá'.e1Jo(cthri& les' ibal 
én Ht~2-e1s'ta11ci~, é lle 'le<"i tenef·colíti q.. fuJ ó; ;pQr-qné'lir:há'l?ade•sr 1háteri.íi:t~U:e.ncl ep~ 
ellas, pan· aJes;l ~ axí.: ab-Usto',é }gM!,'fl'b' fe1frlíaa~s11 •1 'Pa1fí15i. rl '1.~u'v¡,1 esfa ley ~tto 
méno·é:' Ios d~111i11gMéPa.dna-s 3'.-'fié]lasf les d'.ef l8, qtJe de pala-Bra'se jnstHicó'y ~9 eW 
defi sb:s3dHas'-dé'darn(gúi,, dh~ ii.l t'M~l:ltfo~ d~fe<:1fb? efl m~))~~lr''que t~s· di'ils' que! 'nl) 

Jú1d,/os'.de¡a:s"~tt~~
1
s. ·é 'á l~s_f!.1;di s.''q\!e- 1 ft ·ésfü-í '€l4'éa:rde ·les ~dit§.en'lílíretii:depes. 

af11duv1ere ~11 fas1 ir1rnas lé d'én pan -é¡ ifxf! ' ," éli96 3í· afcfüia~, ,y áñidhiMo, 6 ótras"óo. 
tó'aó fo q·ue hoóf~'ren menester,-y-les:1de: sás/ pal'eée c_uasil ahiertám-ei)te que enten. 
nna libra a.tf'-carne ' cttda ijia., y qne -e1 ,di'í-l; tl'iafn (i1e.l-a' Wf €r-d"so;q·:páta. ·u_rnplir; por 
gJW rto "fo~re de 'ca-riíe, le ,d•n ' peif!M6 6 q11ii 1 1frque·e1f la-m}tr'l había y h~y" abun•_ 
~a'rcfinas,. 'ó'.oti-a/ '_cosás ':cQn tjne Sfüt}l -bie'111 ,rla-d:Mi\i~'pe¡¡ n,tl'~,Y 10 miSmÁ'en los riosf 
·ñi~nte,diddsteic. 11 1 E'.tta _eS'ld_ lt)'. q~1e ,p%t. p'er8hcotn8tWo sú fi ::ae" fos ·eip¿iñ ·~es _no 
veyó ·erca.dre manté11imietit0 de lds 'ií1tlio.$; erx's11.fo 9'driiont~nllr círó', no liabfa u·no r¡i 
}~ -~lt)Uidad érue'ldad ªªHá jf1ignl la ninguno quy SB ocupas~ en pesc'ar('ni en 
persotllt •q ae tuviere alguií j·1iicio, ah1_rq u'e J"tr'it'1gri[rJjéríW:ffféra d 1As;ilii-rhi~"{> de ·á-q·n~, 
.io P.º1:"_regla· de cl-'istiandad, jnzgn~ 1Hi.rit.., tl'lH1Ifo· sie'éti <ler~z\tba para s!{cM o-rónd,a'fn~ 
bie~ a·fosensioilídad de los Jel C~msejo ry minas. '~s1 :\üe, 'f3'é'scíi'do, ntmcadé l'qs•bjós 
de aff ufios'1e6r'O~()S, que al hater de tás re~ lo' ffe 1;o111' \ ~ i'r'idibs, y fuenoá sardi"nn's, qúe 
yes cbn., ellós-'s!:l )ía'llíhon. tD6',i.dé1' pndd ha'1:i1á111<l~ venir, ae Castilla. Por nrane1ca,, 
éóncur 'ir'· aybP e\!guM~d· ,qúé á-'ios iWdibs ~ti loa1'~ia.s~üe.· rjo1er_ár1 de\mtne pa.sabaii 

BIBLI0TEéA MEXI ¾:Nl.Á:. 
i , , •• , -. -·• • • • , • • º • , ••• -, , m • iÑi .1 • • •• • • • ; ; :; • z ••••• ,. • 

con l'as raíces y liiétbas dichas s'u triste vÍ-' 
da, tambien los indi,,s de las minas¡ y.estas 
eran las otraficosas qne ' lh.lcy con· disimti
Ltdon dícé; y bieh sá"bian lo~ suso'diclios ~sl 
phño!es, qué 'Se hallaron pres~nte~ al hací~ 
1niento destas leyeB", que dalles pestia.do 6. 
sarrlí~as era 'hnposible. Y.así' pareee, ,por. 

- tod'o Io dicho, que aq4csta leyMfoé iniquí. 
sima, llena 'de in'jhitici'I'¼· _ · · 

1 •,¡ ~ ~ fo • ,. <11 lu [• 

,.CA·PITTJLO XVI. 

.. __ :4· . ( 1 • 1 

En el cúal se prosigue la relacion y declaracion de 
. •. ' ' n -

los defectos que tuviéron Ia.s dichas leyes. 
. ) . 

. ~t-r~ ~~J,h_o~o _(g1~ t_ruj?,,ctn~igo c1~r,a l~ 
'JnJust.~cia y tmw 1ca rn 1q111d,ad,,q11 ~ f.1,1.e 6üa;., 
si el fin de todas las Minas, y á qne_º\odas 
las ot'r_as se ordenaha~l conv.fe1fle 'á stb'.,ci} 
q lle pJ?r fi1erza y con cierta p!3na se mapd'o 
á "los qüe'.'tenian~indios O(;l r~part-irniento; 
gHJ 4~ ~o1,os ~\lo~' e_chase}l 1l~}ercer~ p~,t~fo º 

o, ;S~ 1quJs1eijen, t,1ruJesep mas de }a, tercera. 
t., Áll.;d '/ A, J, - . ,l,,1)'~1 • f:;,t~ •t, 
par~~ 11 /lf,~f. ~g ,P~l"º, pe,rm!tn~~~• ,d-~e1]á 
ley, queJQs v~c10 nGs1}y l¡i :Zlfv~na(q \ª ei\ 
t~b~ c_ien 11:lgn-as ·y,,mM de las p1i-;1'afl), y los 
de r; yílra ºnuev:rqe Yl1,q uih10 tque~sta-5~ 
80), no S.(;laD obliga~qs de tt:a\3r ind¡i_o~_en lai -
minas,-porque estáu.mny l~jos dellas, ¡:¡_ere 
mandafops qqe baga~ hamacas, etc. J:leio 
por ot,r~ l~y que'-tras ésta se sjguéi -y es li 
veiutiseis; -que c:qncedi6 que lo que ten'i:¡.n 
las easas y; hacie11qas,léjos.q'e}~S.l.Il,!{!~S,, 9,W~ 
?º pod~an _pr<rr~er de/in~n~firi!,1~1i1i1t9 ,áJ9.s 
11],dto~, P,udiesen lJa.Qet (J?!+IR~ñrn, e 1,1 lQ.S v,e 
~;9.P.~rt~~e t11vie{~n. l,as li,aéfoll_%? e~.r~ñ,l,qh 
COJJ¡ifl\\ª•· .H1W?J'l/J0~}, s. -1ws113~ep lo~,;m~n¡ 
~ru,u:t1ient9s;, y ag uell~.~0 ió~ ·¡~!.\Ü,q~~Ñ jes~ 

~9ue~ p~r,it~s~i\ ~1 i°~o. 3¡ie lpr, ¡ J..GO{OB ~/tCíf 
~eH, fné 01!,USarqn? Yp\l vecinos ,.dtl i·~ ',ljÍla el-e 
YaqtÍ~mo tru.J~s.e-n los ind,io~ . á las ' mi11as1 

heclfa compañía con ohos q tic teoian lá~ 
haciendas comarcanas, y estos yo los vide; 
por manera, que los traian de 30, y 40, y 
50 y 60 legmü, siicados de sus pi opias tier. 
ras y casas, que sol~esta mudanza basraba 
para matarlos, cuanto más los trabajos y 
harnlires q tt-0 padecían, porque, como se ,h. 
rá, nunca cosa de las dichas en favor de los 
indios se _cnm p1i6, sino como de ántes ó 
muy poquito más. Enfermaban en las u:1iuas 
por las susodichas· caúsas, no los curaban, 
sino dáb!J,n les uu poco de co.zabí é ajes, y 
en viábanlos á sns t,ie, ras á que-se curasen, 
}o¡ cuales se H,an cuánto más podian dural', · 

• 

:f eiia-/idd e·l mhl le,n:recia, _6' n1r comi84 l'~J 
faTfa~a, écMbaMe. en l!Il rho9te 6 arroyó 
dond~ 1se acababan; _yb los \ri'cté, alguni1's'ví3. 
ce~, y digo vérdad. O ra ley tmta del jor. 
fü¡,l que les habiad de dar•, y ésfefné un pesó 
de 9"ro tcada ítfü>, á cada persó1fü, para ' cdh 
qrié, ~!ígün li'iee l~'tá1" le_y, t¡ivrcs~h los in·; 
dios con que se fesvir; ·p\Hlíase fomprárrrétl 
itq nemls t1ém'pq11 c'ón oo·ip(,~O'. e'or9, q 1revale 
4,5_- tna'raveílís; }fn pár . de> péipe.:¡ y u1,l' ·es2 
pej'ó;' µn paho Je' tocar;- 6''ínla 's6fa Ua.pe. 
l'U-Zá, /J<i loraaa, y anpando to~'OS desn'üdps 
a:esct~l!rcaheza basta_ los p1és, mírad ·corl 
que sc.'l'?ábian 'de vei:otü é-atavilrr.' "Ya<c!iH 
jimps}ep f;l cap. H ' aet libro :IÍ, c6mo el 
Corbepd¡idor M~yor les mJqd6 dar por jor! 
na}'. rlledio'Jie~b'de oro, q 9e slilJi~n-trés bl •m; 
c/\S1 en dos días;!/ agot'tt,- p9r leyes del Ref, 
se "les 1nanét6 ás1gnar tres tnárav~lfís' e6 ijbs 
Jias, y iínn·oo sé ~i llega á ti.11to. i·Vetf-eI 
esc¡1.1·ni:01~e laf!; le~.e$, y eu~q He11~s fueron 
df ·iniq.4ídaµ . .o,ra ley hoQQ. iqu~. ~aJ1d6 
q ~ ~tnguna. m'.l$j,-e[ ,preijaQa '(llll3•_PO~a¡seJJdc:¡ 
~ll tr~c, fpe~e,.-11} )>l~8ifilej<j,iAtÚAi\ ~~Vll\ji~Jrtll,¡ )aj 
mi 1-a§, r 11 • á1,lt1:1.cer 11mon .. tq11(:J0 - sjA ' Q1Ue la, . 

l ! • 

tüviJ!.s.1m Ji},~· ~pftñ!i!cit~n sus e_stá,i,PÍ'al't!J',$0 
~1,.vj~~1¡,d~ijn ,en:la&;Cl!MS d~ ipQri~"ª•.JflJQ 
scf11 ,rlé. pQJ!o; t_r;ib~jQ1~sí.cio)W,hllJ:~t~p~th J. 
g~:i:ii._3¡t;1.0f R®l!l,~~ t Jndc~J\~i:bl\t;,{ °'l!~~e~ qué 
C.l'll'elthw ·~ ,i PAUtnñnidarl¡ ,q U:i '.lwta ,~Mr~ 
1uesé pt.iiUes~itl'ªbaJ!l · la:PiljJ_er prtJfí~~ ~µ 
]a.13,1nÍjll(:j.1! rhiGel!i lll~~J,(.!Afmi, 1})!:fl ,lVJl Jntbl}, 

-jos-,p'araiJ,i-gan t~, ·.co¡Q<i;9J.1t,11)1 ~~clarado, y 
quer ha;itá,qu!l, ~ohe.i 1-aJ.cJ"J.¡a~nr~ s1rl!'~10n ,c~ss\ 
de h1eE)r jpJl,l.lr-<tue · a no t\bú:o ainit gra.ude 
t,abnjb,, ¡}ll!Jl!liJ!'lf·el ,desh~bi\r~li.s. l~bJ:aJtrr 
zas;<dar:,. ~stá,,.cotllo:st! }~'lOt¡w¡, líi, inj~ 
ticia ~ta l:.ey, Ji e-uh ih:tffina,.f{1ti '<qllé ma: 
n ' r~a1i laofir~nii;a,r :, l ,· ,, • ,,, .. ' • ~ _ ,, 

u· Ottra'sitm{iéfü.tg ~t<&l-i íi0-ih<Jti tltida@hon' tás 
yefL~ltlas',-f}tté: ~í.1e-ri~!i,::;favo-r de~·losJ1ndios,' y 
<>n' sí et'~h tj-ü§fas-(pe~o~ t;'li}'Jüés'ta '~tay los 
idtiíl! elil .p\'Jder;<Jé'.I1-os 1 elp1Hl0:les1 yr1el fin 
qii&ueNo~ pPéÍ~ndi,im;' yilaS-féy-e ya dt!clá~ . 
ratlas,"qne: ,,:},a, dalrá i'~.\ItJr.eeiañ b':io ló q~ 
eHos"'Iandarfia·e) 15' füYyi f_ a-ndlií , lo · C'!t!mas111i 
l~Úséa , -sj nfrt11eiioYI )njust'ás, foeron ,r1 él'n.., 
p~·o.:, · ¡fü'f;iem\J f Y,t:s!t1pé1'fi-fü1.s, •Y 1DQ$ p:t~a 
f!Mdp~i'?é_ó-til'?t,trfüintloiq!i'~ plira temodio al: 
~?J'itfe-ikrB iuilios¡ rlmi ~~élía-y con vetdild} 
~,:füoüé§Ítífü ' 'ftlq:Aé}k>, mgi,Jia éli lFi ló '<>~: 
~llª ~º)"l\lisit&:& "ifül1fl , . -Eiwr&. las ü~mlt~ 
)m1'ió'%1gtm as qlii!! iillfnl.látili~ ~cft1i(ell "C!iilA 
H1i al"~'tptt~'1to lld~! es{iffi1~~.1wbiete •d}1ij 
,Vil si tfá<':l oPe Pque,~11i'ítí:lse1P'é'lt-da·añÍ> 'a'os.Ívé. 
<!es tosLinc:HLs, ' t'~úseíí''s1 reseibian á&ra.' 
~ .. i'o~; ·iy rpi;tr , qué lás' luésHi;ij:g1Úrd'!tiéti1 'Y' 
½Q l,lúetw 1fué 1•1qu@,una.>•l', mfilftia-1ill f)_ t'I.el{/ 
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Jo Vi itAdores les diesen indios de l'ef1ar
timie11to, <1,m,ás áon de los que c_omo ve; 
ciuos les habían de ser darlo~; mirad que 
cegne,lad de loe del Contioj? y d~ los re
vore11doa teólogos, qno 110 vwron q~e, te
njepdo indios, eran parte, .Y qne hab1an de 
t!I}? .11ás tira11p. ~ue los otr , como .lo fue
ron, y méoos dignos d.e set· remnnerados, 
ánte., de mayol' ca¡,t1g:o mere_cedores y 
ca.paces. Y una de las ~rnndes eficaces o~u
sas de no haber aprovecha~" parn remed1ar 
las calamidades de l,>S indio , en t?da es. 
tas par~es, muchas ordc11anias y cedtJ,las y 
provisiones qne los Reye ,han proveido y 
enviado ha sido tener l,,s Jneccs y Gober
nadores' destas ludias, en los indios ó en 
los intereses q1ie dello a11len. parteó a1te, 
y ésto, cada día, hasta hoy, lo _hemos llo. 
rado, y hoy lo lloramos, y abaJo parecerá 
más claro. 

E~ bien aqní de considerar, que en
1
Ja 

constitu.::ion de t,o<las e~ta& leyes ee ha] 1a
ron -pre&entes y se admitier~11 tod?8 ]os 
Ell!pafio1les principales que arnba deJamos 
nombrados· esto es cosa evidente, porque 

• como entó~ces 110 se sabia cu!tsi nada de 
las co~as destas IndiaA, ni qué erll ruca y 
ajee, axí, ó cazaht ó mon'tune~¡ la ~1lla de 
la Za vana y la villa nueva de Yaqmmo es. 
tar léjos de las minas; hamaca~ y arey_tos, 
qne son loa bailes qne 1011 indios te01a~, 
1011 cnales, por u_na de las lc1es, se proln 
b~n- quo los qn1~dos, y oiros vooablos y 

' d' ' b . J avisos qua 110 so• po 1an sa. er s1 as pei:-
eonas idas de aoá no lns a,1,aran y 'ln!lm
festar11n, manifiestRmente se argny_e haber
se los dichos en el hacer de las dichas le
yes, halladó.' De doi,iie qu~a l"égo ma.. 
nifiestá la ceO'uedad 6 malicia de los dd 
C<,osejo, que ~dmitian, 9.1 constituir. de.las 
dichas leyell, los eneJl)igos de !os 10d10s, 
como se ha dicho aniha, tan rnteresados 
de los sudores y calami.to a servidumbre 
de los iQ.ocentes indios, rabi~ndo por sac~
ll~"la sang.-e. Con ésto qmero este cap1-
tul; acabar, qne se liizo entre l,s otras le
yes una, conv_iene á s~b•!r, qn? P?rque l~s 
Caciques tuviesen qmen los sirviese y hi
ciesen, dizque, lo que les ~and~ae~ para 
cosas de su scrvici?_, qne s1 los J?d1os qol 
tal Cacique se hobi~ ep de repartir en má"8 
de naa persona y tuvi~se 40 person_iu,,. le 
fnestin daJas dellas dos µar.a que le s1rv1~ 
s~n, y si tuviese 70, le diese!1 tres, . y 81 
100, se le diesen cuatl'Q, J rSI, hasta 150, 
le diesen seis; pero desde alh adel~nte! 
aunque más gontc tnvie~e, no_ i;~ le_d~ese~ 
wis pil'SQPl'S. tQ_ué JD&yor lOJUijtJCla DJ. 

f .. 

más eonfnso desórden pndo ser imaginada 
qne de poseer á )os naturales se~ores de 
1111s súbditos, sefiorío .Y estados, ~111 cnl pa 
a.lgwia, y de millares de grmtes _,¡u~ po
seian dalles seis personas cine les s1rv1~s~n, 
y de los pneblos ordenados en qne. p~h~ica 
y pacíficnmentP-nte vi.v ian jnn_tos rn1~mtos 
vecino~, repartill 1s y de. parc1 llos as1, ha- . 
ciando de cada pneblo ta11tos peda?,OBi ~ 0 

coonoscí señor dellos, cuyo padre hab1a, 
10;' tiempos pasados, hartado l~ hambre 
mnchas veces á los cristian:>s y librad() de 
la muerte, que jnntaba ~O y 1~,000 ho,~
bres de pelea, y no le ~eJ~ron sino las s is 
personas para qne lo s1rv10sen c0m~ á los 
demas. Pnes si ésto parece grave, ve111;e _lo 
que la misma Jey dice un poco má aba) 0 , • 

Ésto es, qne el mismo ~ac1que, Rey y se
ñor natural, con las seis pcrsomi.s _que. le 
da.han, fuese con el es¡.,afiol qu~ c~l los ,n . . 
dios snyos tuviese por rnpart1mrnnto el 
mayor número y ma.yor parto, con que 
fuesen mny bien tratados, J.lO les mandan
do trabajar salvo en cC1sas hgeras, con. qnc 
ellos fuisen ocuparlos, porq1}e no tu~iesen 
ociosidad, por ·evitar los rnconvemcntes 
que podían s•iceder; de la ley son todna 
estas palabras. Por manera, qne aun el se
fior y Rey natural, con los sei~ qnc le d~
ban para qnc le sirviesen, bab111.n de servir 
al · espaffol en cosas ligeras, por te1nor ?ª l_a 
ocio!idad; debajo de aquella palubra; ting1. 
dá. Y. colorada, mucha~ veces. r~pet1da en 
las leyes, y con que D10s.fué untado, con· 
viene á saber, que 1,e1m b1en.tractados, est! 
tractamiento siempre fnéaqnol co~ que a 
todos los extirparon, y nunca fal~o ha ta 
hoy la dicha palabra, que can bien trac
tados; cuánta iniquidad dent_ro d_e sí cóJ. 
tuviese aqúolla ley, y cnáu tll'á~1ca fuese, 
y cuánta ceguedad en el ConseJo cayese, 
y en los otros señores _teólogos y letrados, 
no creo gua hay neccs1daa de dcclárar~o. 
y promulgáronse las di<:has leyes ea la cm
dnd de Búrgos, á 27 de Diciembre de 1512 

• 
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CAPITULO XVII. 

• Determina fray Pedro de Córdoba ir á España. 
-Informa al Rey sobre las cosas de los)ndios. 
-Pone en duda que las leyes remediasen el es-
tado de los indios, y el Rey le dice que t.ome li 
su cargo el 'negocio, á lo que se rehusa el padre 
Córdoba.-Manda el Rey que set.orneo á'.juntar 
algunos del Consejo y teólogos para que modifi
caaen Jas leyes si fuese necesario.-Parecer en 
el cual se hacen á las leyes ciertos adit.ament.os. 

Ya dijimos arriba, en el cap. 5°, como 
despues que el Rey católico supo por car. 
tas y relacion del Almirallte y oficiales des
ta isla, lo que los religiosos de Sancto Do. 
mingo, contra esta tiranía y opresion de 
]o indios habían predicado, mandó llamar 
al Pi-ovincial de Castüla. de fa dicha Orden, 
á quien áun estaban subjetos· loi; que acá. 
vinieron, y se quejó á él dellos, diciendo 
haber sido mny leservido en lo que habian 
pl'edicado, etc.; por lo cual, el Provincial 
lea escribió lo que el Re1 le dijo, y por 
tanto mira en lo que habían dicho, etc., se
·gnn ya dijimos arriba. Vista e ta carta 
del-Provinctal por el Vicario y padre fray 
Pedro de Córdoba, determinó de ir á Es. 
pafia y dar cuenta de todo á. sus Prelados 
é al Rey, é para ayndar, si fnese menaste~, 
al pa<lre fray ~ot-on Montesino, en lo que 
condoiesc. Púsolo así por obra, y, llega. 
do á E1:paña, cumplió primero con lo que 
debia á su Orden, y de parecer del P1·0Yin
cial, fué á la corte, la cual estaba ya, se. 
gnn creo, en ,Valladolid. Cuando lleg6, 
halló que se acababan de hacer las dichas 
leyes, y vistas luégo, vido en elhis la pe1-
dicion de los indi0,11 como qnedasen . .so el 
poder de los españoles repartidos como ga. 
nados, y lo que más lloraba era COO'ooscer 
que se habian hecho por tantas y tafe per. 
eonas y de tanta auctoridad, solemuidad, y 
con tanto acuerdo, que parecía que ningu. 
no podia decir en contrario cosa algnna, 
,que no fuese tenido ó por presuntuoso y te
merario, 6 por loco; pero fiualmeat.e traba. 
j6 de hablar al Rey, para dalle su diRColpa 
de lo que acá se babia predicado. Habló 
al Rey largo, dándole cuenta de todo el 
hecho y del derecho, y lo que les babi~ 
movido á predicallo, en lo cnaf le ,dió á 
entender cuánt-0 los frailes habían servído 
á So .Alteza, y hecho bien á. esta tierra. 
El Rey le oy6 beuignísimamente, y segun 
el padre fray Pedro era de gr~nde auct?
ridad y persona reverenda en 1n, que fácil• 

• 

mente, quien quiera que Jo via y hablaba 
y oia hablar, cognoscia morar Dios en él, 
y tener dentro de sí adornamiento y ejcr. 
cicio de santidad, c.ncibi6 dél grandíaima 
estima, y tractáb~lo como á sancto, y, cíer. 

. to, el Rey no se engafiaba. Y tn.tando en 
el remedio de tos indios, y de.lM leyes re. 
cientemente hechas, y por tales y tantas 
personas acordadas, díjole, segon créimoe, 
que le pareoia que no quedaban remedia. 
das.l11s fatigas y perdi1;ion de l01 indios, 
quedando debajo de la mano de los espa. 
fioles, y qne otros remedios requerian más 
que aquellos, para, d~ los datios que pade.. · 
cían, librallos; finnlmente, Cl•n estas ó con 
otras palabras, dificultando el negocio y 
poniendo en duda que con las dichas léyes 
la <lificnltad se remediase, le dijo el Rey 
con la reputacion en qne_lo h,bia ya to. 
mado: ''Tomad, vos, padre, á cargo de re. 
mediarla~, en lo cual me hareis mucho ser. 
vicio, é yo mandaré que se guarde y cum
pla lo que vo11 acordáredes." E~ santo va• 
roo, como era muy nuevo en esta tierra, 
que no había aún dos afios q ne á ella habia 
venido, y carecía de e:xperieocia, que para 
semejante cargo era nccesarfa, 6 por otras 
cau as, que cotno era bum_ilde podía con. 
iderar que le haeiaia sentir no ser bastan. 

te, rao se atrevió, y f{'Bpo11dió al Rey: "Se· 
fior, no es de mi profesion meterme en ne
gocio tan arduo, snplico á Vuestra Alteza 
que no me lo mande," Esta fué, segun croo, 
la primera vez que se ofreció estar en un 
punto los indios remediados y en manos de 
quien loa remediar4, porque si en tal per
sona su r~medio estuviera, c0mo estuvo tan 
á la mano si lo aceptara, no se dudó sino 
qne aquesta tiranía, ántes qu~ echara más 
rafoes, se extirpara; pero fueron infelices 
los indios en no querello el padre fray Pe. 
dro aceptar, y más iufelices los espaiiúle1 
que por aquellos titimpos en 011ta granjería 
atidaban, y los que despue9 hasta ho1 con 
ella se han inüc:iooado. 

Todada el dicho padre venerando puso 
al Rey en escrúpnlo y cuidado, por lo cual 
ma.nd6 que se tornasen á juntar al~unos 
del Con5ejo y teólogos, de nuevo, para que 
declarasen y moderasen lu leyes, si fuue 
necesario; tloo de los teólogos fué su con. 
fesor, llamado el padre maestro fru,y Tomás 
de Matienc:io, y otro fray Alonso de Busti. 
llo, maestro tambien en teología, y el su. 
sodicho licenciado Gregorio, clérigo y pre. 
dicador dtl Rey. Los del Consejo fueron: 
el liceuciado Santiago, el doctor Palacios 
Rubios, y estos do1, ,iempre, ain duda, f llt-



rQn'..fatoF~C,@d,oi:.es d.e•lo~¡~io.s1.,yO soy tes
.tigo, por-qne ,ern,Q p~~Q-11íi.~ de -v.irt1¡g. Jun_
i~tonse to~C5~t p13n _el ~hispo L).,} Ul\-0 ~d~ 
]fp ~ ll~Pi\, mud~as · vce('.es, nq_m!)rado., y-tHte i 

se .nombrará si Dios _q u¡~ier~ .obis¡:io 4 J~ , 
saz9n q~ P~J-~nci~.;sin _el cual nó , S:f:l ba9-ia . 1 

.ll1f ~q, tr¡ict'.iba cesa que itQ\f,1!$e ~ estas ~In.. 
"1~· ·· M;añclÓ ~1~ ReyAque., se ~9~rnat3~;i 
del. dic}lq- p_!\U.r~ lra'y P1óGf@,l,d,~ Qordob~, 
_qerciv1!1~ l~§ r~oi_(lµ b~hiwr l~~eJ>, , y ere~c1 
,bJ\\f>.e,! im pai;eCQ~ . ;B\,~u~) J,JJ01~ní~ g~,1¡111 
_yida qwi oOJlWllla al1tu:íJUpO,y ~ J¡,s,rMerfoOr 
Ji~~. -~s;ñ} liwa.r 1?:~J»,fiafiO!lÍJWól~ª~ 4tW·!P 

_ pt1;~p.o~ y .JlgrJllVrn ~l_i~t;a.s qpe,las le¡J,WS l;H,\-. 
biar{. p}'deinl!-.dQ, pnn,q1l;'al roen~ ~a JI es ~~$ 
fodiq§ á-.~SR~Qles, deQJE1Q..d9,;.v1nr- ~or ~ si, 

py .t"Ji~t1e.n l~,1nj,Q;as y lps,ot.;ros ~1'\lQ~Jfl Ja,s 
,roj1j~?/SfQmfí§.))~%~1t~Úm~tl'O me~e%; f que 
J.\O 0,Q0~13'.1;1ip. , ~µji, ,t¡l\bp.j,asen las ,111µJ~r,e&, 
bast~a l~s· W.aJ~"4o$; ,-y, q~~•dm~P'9~?- ~ra ' 
i uE.t~¡fd'~b¡ija.r los niños co~o, tr;\:>~Jf~~p, 
.y ~ -~H) ·Ell'ª con~·n.- l~ bonf)si1jltl@.•{QJI1s-t¡a~ 
.c&U§8D;tir!q1ue aqduv1esen :¡:nqJ~·es1,y ch<t.m
br-es d~úydos, y 0¡trl:ls..aosas, q¡est~1 ma_ner¡1 
'4ufüll)1patMiÓ ,decirles: ,.y ,á ) 'o,_ qne cre1-
mot, h• oo-in.form6 de t◊d-0, -, !o.,,q~, ál._l~ey 

,ha}jia, g~cbo, ,p<H' !l'8'(' cuáµ ~entados y, de 
.timn· •}lclos ~e~tab~ ~n q-11~.Jas. ley,e.11.1:1.fil\le 
j~~An ,hec)lo Élran f;Pf.VV 1miept.e~ 0~1t1 o.s 
-i,nJor~g: páSiton e,o,n lo qüe ,h~b1a:Q. 1!lP)as 
l~y~., d~,ffl.flllinago" QO-q~cf ertag,,1pQpas, ops&~ 

,.,.yf-Ue ¡aijJ,iierop, ·6 p~r vepF\tril. i<;.crrno fu~ 
.. _ p~v~. ~~ est<} t1e~t¡_i, nq upo J).~1 to_d<d_as- 1 
· mal9a~e.s del\_~. m respopdey, á las 0Jb1eec10-

-~ey .y,ar:gymentO!t,-que, .le movi~P.,l por, n 1 
haper t~nido ·d~ las ,C0$3.S· p~~~ y_ iíq-n 
, pre.sent~s, pLénJ\,:Botfo~a; .y como.J.~ti ii?~i.teó. 
logOp:!\ñididos,¡1¡10 _s~\)J~n dónd~ QO~O"l!J~~i Jfo 

;,m,gr4\f!3rll;, e~fier~~qads;~e _aq_\'.\e$to~ ,t~1st~s 1 
, enÍp~mo¡¡,; que ,era la.¡ .\i[á-niq(J.~ det~no¡o,n -1! 1 
.s.erv1gú)nptfe¡i~e l_o~. '!-Ri;l,1/)lJJ• p9r-. 3q~t;~J?9Jl· ¡ 
1.teq{.l_\}o repairtdral!}ftto, 1~il .l.a, 1r,np_Qs1bili:dad 

1 í,lel-ct1mp\i.Jni1mtq,i!_~ .. a;lgun11-s.,,qe~ l;l__a ¡]e,y~s, 
.1;.y:la- iHutilt9~d:,:J¡,¡;.qp'.~~fi~1 ~ad! q_e,, otra§, (y . 
muébas dellas son ~Q ·SI J~St.l)li, yJtúena!l .en ¡ 

dav;of)µ9Jp -[Wl lSJ¡:f~ si, no fiupieran la-fístu. 
• .@1 ia~1~sWt~fu1e. \R~~ lwca.ntet:~~ª• co • . 

. . r®9' ~ ' e!;f),JWtecie11w _g&~l)!Ul{) Be,j ~110,)¡. Pª· 
• ~[U"Q:D.r;Cf fulo.Q,~~io,s, j~ritl'ta,j; t el.' }!\\t'l}WÍ~~lo , 
&Gf~~n.Q [d,ij~r@ .... ,P~ro, ~?Jle., ()-OJD_Q e 

1 .1wfti.~.rQJil. }lxpus¡:í J 9 i'ull.i~i~/1; l~l l, ti\é-UP.~l(ls 
i: te(Í ogoiH~§ .~o p~~n; eµ,la i!Hstuidijd.J ~tu~l-
-qll,<l a~. a le:r)l(JU~ .se• hi~~/ ~bl'.~LJ.iü}ílúiida, 

•. qu~.á-Jo~,.ingi.o§:t que tnfbiJas,_e~ iel,l u.l\~<ler ! 
clll~mton~!!} Y~ lf;\S,o.tr,Qs trabajo.s ,d;-efl~S'.~'t:¡,n. , 

. oia!J, _l~s die~Qu. un,a li br.eti\' .dei ~11neHle 
, -1}9p;1,iqgo. ,á dQJ.DtQgo¡ ,Y ·sQ,brjl ,:; ijS~~iJer hQ

btqw:s,ei llJ;l, Jrt@e,.tro, -qne~Jilé -!3ustj).lo~1Y 

u u u cJ Jt 

yo, la breg~ que_, arriba én _el-cap. 15, di.ie, 
Finalruente, q ne, ó porque la malicia de 
lqs seglar~s que á. la s~zon , se h~ll~ron en 
h ·corte, que fuero,n 168' que mayor parte 
-sirl éhid-a tuvieron eh •él hacer de las l~es, 
impidi0 que · Dio¡¡ no tnviesec por ·M:én de 
di:1-r~t-urr1br-e á los l'et1ad:os ~rue ctayésen en 
eUo, p0rq:oé eseript0 está, _q1.fÍ ~.oc_et. not;eat 
·arlh:uc., ó1porque po,r·el dmno Jt'.1c10 esta. 
bá detel'.minado qw3:.aque-atas butmld;es gen. 
ties así padeciesen, porque, aunq e inocen. 
,tet, , cuanto á noso~ros, son y siem¡_l~·e.lo 
fn~roo no lo so:n cuanto á ·Dio,s ni. jamas 
·hombr~ alguno- lo fof,: pasaro_n ,-iodo¡¡ ~ou 
'J-?s ley,es. hp.cha._s, eon cierfo§. aditamentos~ 
con l9s&t:1~les-re,pol).Qj'.e.ton. -al~ R,¡;¡y A ae loi 
. h:\bii, ,man1,l~d.o juntar, aestá roa.nen;::'-, d 

'IM:ny,al,to y muy pode[psoPrfoeip~lijey 
é señor:· V ueatl'fl Alteza QOS man/io, qne 
por.q\,;e -algunos ieli~ip_sos (1) y pers?~~ ele 
09ncie1;rnia, ·qne :~~n1au tdg_ulla.. 11ot1oia de 
li\\l, cosas qe~la.s 1Io'dias, :)itlQiap rnforma.do- t 
Vuestra Majest.ad, q,w,~ ·en -. l;is orden~~.zai 
que mando l1~cer Pª!ª'·~l· b:uen t¡;~ota~nen. 
tos convérc¡ion y, d~etnn~ dá lo.~ md1oii _de 
Ja isT~o Españo.la,. y ;d!3 las otras 1-sla~Jn,d1a;s 
y-tierra-firme del mar Océa,no, ~ab1a7a\g~
na.s, cosasj] ue para el san~amien to el-e la. ton~ 
QÍ•enoia de Vuestra Alteza convenía onrheh
dars_e, y. porque nosotros, 1los que de y11sp 
)inna¡nos nuestros nombres, visias. hs or;de
iw,nza.s, y oíd.as· otras, pers_onas (2) qtte de 
la,,s Indias tenia.u mu~ha n?tici~ y exp_e~ie~
J;ja, y despues,de muy bian '\,'ISto y pla-fü- · 
pado, ry, habar estudiw.lo imbre ello, lo q,u:e 
en Dios-y en nuestraá .ooncie-ncias .no~-pa
rée,~ 'que .~e ~ debEi" ,!l,llilfü-r y Lenn;i.endar,1 ~ 
la~ dichas01:denan.zM, ,t1on'la~ cosas-sig.,ul~.n-

.ti;s: :Brimera11'.l,ente, q\1e las'. rnujéres lndii.as. 
¡easad¡:¡.s, p.o sean- ohligijdas de i-:r, •ni v:enir á 
eervir ~on flll~ maridos á las minas, ni J.á 
otra parie ningttaa, si no. foere f>OI' su YQ

.lun tad aeUas, ó si' su~ .m11:ridos• las q-nisie. 
~n_lle,var consigo,, pero que las tales (llllje_-

.rés, sean co1npelidijs á trabftjar en sus ha
cie11ds\S . pr9pias, 6 en las.de J,95, españ-ol(;)Jl, 
JJ~lldsiles , ttus jornale¡¡, qu.e don ~llal3 pego 
su@,wa-JiQ9s se,!fonyioi-eren, 8::1,l vo silas . ta. 
le,s1,¡nujeres estuvieren . prefiadas, iporqtie 

?,cóu:esta~ t:nes\ Yuestra lfajis.tad de~tUJlll
I~at q110-~se ·guar,de }b¡1 cJlú.teuido, e~-li or-

., r , 
¡ · ,' _ :;¡l 9, p IJ Ji:~ ' I>- .. " _11 ; 
•• (i) e, '"'f.1 este fu.é ~ ;vatón sarrcto ~ray; Pedro de 
(,Cpr1eb.~1c1µ,i.q se,d.iJl>· (Notf!:. at .mai:gcn, <j,e let5a 

ctela, cp'. oca,pero. no de Las Gasas.) . 
t · r "' ~ ' V ~ ,¡ 

[2] Y eSt?S erp.n_lo~ tir~no 1 que pretend;i,!t~'tC• 
1'nelios íodids por siervos, y .qúe. hab1an hecho las 
· lhes. {'lvo_fd ul "ih1r§en-, Ue 'letm _'dPta 'epbc~, p,ero 
•m'ó de Las Cá$a ) 1,1· , · ,.. n.• ';)1 • .-i ~ 
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denaoza qu-e spbre ésto está hecha. Que 
V, llestl'a Majestad debe mandar, que los 
mfios y niñM, men01·e$ de catorce años, no 
sean obligados á servicio ®. cosas ~e tra. 
bajo hasta qne hayan la dicha eclad de ca. 
,torce años,. pero que sean compelrdos á ha. 
ce-r y servir en las cosas q,10 los ni.ñas pne. 
den bien coruportar, como ~n deslterbar 
l~s heredades y co,sas semejantes en las ha
,oiendas de ~us,.padres, los que los tuvieren; 
Y los. mayores de catorce Rños,.estén debajo 
del, ~oder de ~as padres, ha.sta que t~ng-an 
legi.tnna edad 6 s~an casados, y los que no 
~trnei:en padres n:1 madres, lo hagan ,deba
JO de las personas á quien V ue&tra Al t~za 
los ,mandare enl'~rgar, conforme al parecer 
de los, J uec~s_, as1 en, la edad, como en el 
traba Jo que h~n de ~acer, con tanto que por 
esto no ,sean 1mped1.dos á s.er doctrinados 
y enieñatl JI> en las Gosas de la fé, á las ho. 
rás ql.le. lo. hJ;t.íl !le aprender,, dándples de 
comer,y. pagáI1.d6les sus jornales q_ ue fueren 
tasados p?~ lós diobos Jueces, y si alguno 
dellos quisi~n:.e ll-pr:~nder oncio, .pueda libre
mente ,hace_l'lo, y esto\'! no sean compelidos 
á otra eosa, estando en el oficio. Asimismo 
debe Vuestra Alteza mandar que las indias 
que no fneren casadas, Tas que eatán so el 
~o~erío de sus padres 6 madres,-·que trn
ba,1en con ellos en sus haci'endas 6 eñ Jas 
_ajenas, e::011venié-ndpse con sus padres, y las 
qne '{.!O estuv:ier,en debajo del poder de sus 

· padres 6 nia.dres, porq,11e no anden va<rabnn
'das, ~i sean ~1~las mujeres, y que sefl~ apar
tadas de vrn1ós, que sean ·dqetriuadas y . 

, const1•e~idas. á estar j 1,mtas con-las otras, 'Y 
á tra-ba3ar en_ sus haciendas, si las tuvie1en, 
y si no las tuvieren, en las haciendas de 
los in.dios y El~ los otros, paP-á'ndoles sus 
jo~nales, .como :i las otr~s persinas que tr~
baJan p,or ellos. Que asimismo Vuestra Al
te-,,1-a debe mandar que los dichos i'ndios 

' s_eau obligados á servir 11ueve meses del 
·año, c.om.o. por Vue!Stra.Alteza en dichas or
deuanzas cuasi Io tiene declarado-y manda. 
do,. y que los tres meses con_teQidos en la 
dicha ordenanza, que á los dichos indios se 
les da de huelga, porque no tornen á sus 

, vicios-y. á su manera de vida· ya costumbra
da1 seán .compelidos á trabajar en sus ha. 
cienda,;, ¡ui1üitas, 6 por jornales en las de los 
otros yecinos, y-que esta manera de servir 
s.e~ poi· e_l tiempo que á Vuestra Alteza 
pa~eciere; y .p~rnúe lo~ dichos iud'ios po. 
drrnn, con el ·t,.re_rnpp y con la convei:sapion 
de los cristianos, ,hacerse tan p0líticos, j 
tan entendid_os, y c·apaoe&, y tan apareja. 

- ·des á se,1,· cr,istianos, para que_ por sí s pan 

regirse, y v~va,.n, y sirvan como acá lo hacpp. 
los otros cmst1anos, V uestrá. Al t~,za h~ de 
mandar qQe anden vestidos,'y pomo se fue
r~ oognosoiendo la J¡abilidad' r .a,r& ser crJ§.
t1anos, y este capítulo se , ent.iéncle· de l~s 
hombres; l sobre todo, Vuestra,..A_lte~ i~l;ie 
~a~dar qu~ las muj_~res se vi~tan. de;nt 'o.'~e 
c~e!to .térrou¡o, so algnn¡:i pen~, ,~t~ ~~¡.. 
v1c10. que~ V~es,tra Mager;;jiad ~f;pt1i1di-~gr 

Jos ct1chos 1~chf!s 4~ la 11],ane,r.,bSUJQdj_B ª' 
V uestrll Alteza pue:de bacf)r' ,n:;i~rce1 ~~ g · 
á_ quien fuese servido, P.ºf. y.;_~ •.9,Pm',iQÍ 
tiempo que Vuestra M~eP,fa,.dfue~~ ~¡v. 
do, de hacei: dello n1erce~. ÍJ: c8i-é~i 
adita~eptos, stiso; c.ont~Ílíctos, á'i~~~ e 

, el). Dros y-eni au~stJ~s..,,?ºici_en..é¡a~,.J.,! . 
.tra Alteza ti,,QnH mi;y. J,gstas y ir,§p~·aq~- . -
me~te oraeµ.ada~ - l~~ c,q :¡is ;Jl\l, ~~s¡ ,gt4P4s 
Ind1~s, ~si para.el b1,1en,~raq~ª1I,1W,U~º y JPFt 
vers1qn y doctnna d~ los qwh,?n(~1}9¡¡;· e.o-
rno pai:a la gob~r11-ao1-?J1 lle a~~~~¡s ~f.fes, 
y que, debe Yue~tra Alteza mandar ~'le 

d "''.> ' ... f .,_ f) ,. ' 
en to o y por todo, se guarden 'fas ifíc ~as 
ordenanzas ·que Vnestr~ Májastad'uti~ne 
mandadas hacer con estos dichos id-ita~en
tos, y q11e haciéndosf así s-ú ~i·e11,l éo11cimi. 
da sea ent~ramente de¡¡o~r~~-~~. 'Y,'_' e!, .Hr. 
niamos ~qm nnestxp~ npmbr~s--;;:--!k'.R-zfl<p.~s. 
i::al&ntinus, éonde;- Jtrater,.Toma{1,1-fe''M_~
tien~o.-.Fray _Alonso de, fl?f,StJifo.;-7'·;1li
cenci~á~ Sant~apo._-E_l <J!ic~ol ~.ffllr,SWs 
llubios.- El-licenc¡0¡do areg.or;td, · , 

JI l ,• , c:i r, f) 
• · r , • t 

~ t lO {j(!'Htia 

i,i"r c,'i:!{_f<OÍJ lt o 
·~ ·'· ~. ?"' - l'l ¡s 1imoa 

QiPT±uto· X'vJii fsf B I 
'iu'"JJ , ~ - (.f 

-- h .. 1.1i .i-;qwo Ai 
* De c~mo _el :Rey quedó jfüoo deLc.itlpa en lá per

dicion de los indios¡-lrnciendo lo qu~ puüo al 1in-
- cargar á tantos letr¡¡.dOí! que hiciesanl }!s le~:•

l)e la ceguedad de los letrados. en a·ar ciiáttó á 
los que les info1·máron contra los';indiéJs . ..:...Eiia
mínanse los aditamentos, los éualés fÚeron a.utó-
rizados ypromÚigados por_leye-s, >, 17 

J J ¡,,h • j 

Placer es de ver . c'6mo el Rey' éatól~o 
q?~!ÍÓ libre de' los pec~dO$ que ~,n la ~~r
d1c1011 destas .gen.tes se oometierqn, porque, 
oiertameu te, hizo lo que eu sí era,vponi~n
do en ,manos y determinacion de .~tantis· y 
t~,es letrados, te6l~gos yju_ri~H,s¡' :qtJ'hi
c1esen las leyes, y despue~,, J:>ºr E. _o,~J.cfcrú
Pcn1os qi1e-le pq~o _el var.o~ ,~aµto 1 Irt-r:f e. 
~ro de Córd..oba.1 to,n:~:6} zn,lnd~1· ~~~~se 
Jnn;asen, J que CD e~ f( j\.ml1li~\eJ;xi%iése 
sn confesor, . para qµ,e -la~ cóf~~tM~ép Y .. rn-

• TOM, n-2S-
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méndasen si vie en s~r necQsa.rio. Los Ro. 
yee, como no ~eau letraJ , ni ~ ser letra. 
dos sean obligadl,s, no ticueo m'-s q e ha. 
éer para_ g >bernar lo! rt-inos con bn t~ils 

. concteucíá~. sln'o elegtr pnril ~n Oon. JOS 

persóna· otables, uo po'r aÍl:!oci9n y nltlor, 
sino por mérito , y el 0 i1la.'-, i;egnir o las 
cosas á.tdbas, y d.onde hny peligro eo el 
errar, su consejo, 1,0 de cuidíLodo e de vi. 
sit.e:r el Con ejo á sus tiempo , pam ·abar 
si loi elegidos en él esta.do t.¡ ue del lo al 
principio se 8$timó per.- averan. Cunnto, 
pueé, es d'e go1.a.r e el hombre eón- la dili. . 
gencia. que el Rey puso para jn ·tificare , y 
q'aedar de éste negocio, tan árduo y peli. 
grdeo, sin culpa, tanto es .{e la.m~ntar la 
cega~ad é ignoraooia que en los con. ulto
res hobo; lll en toJbs, los unos y lo otro , 
6 en algo.fió~ dellds, hobo cut pa chica 6 gra
ve, ~ues erat\ letrados: 6 fueron exmnidos 
por las f11,lsedad(ls perniciosas y horribles 
de que los tiranos contra los indios les in. 
formaron, Dios lo S8be Porq,1e, segun por 
todo el disturso que desta materia, en los 
eapitulos pa$ado , se ha dicho, parece todo 
lo que los letrados hicieron, determinaron, 
y al Rey respondieron fué fondHdo en el 
crédito que aquellos que, contra los indios 
les informaron, dierou; y dar · crédito á 
guíen tanto intereJ e pretendía en la serví. 
t1umbi'e, y trabajos, y i::udores, y opre ·ion 
destas gentes, sin oillas 'ni oir, corno se de. 
bieron oir, ó al ménos, no dar igual crédi. 
to á los dos y tale I eligiosos ele aneto 
Domiugo que las defendían, no sé yo c6mo 
los tales consultores, aunque fne en boe. 
nos y eun buena intiocion tractasen dello, 
de culpa quedasen libre . Haberles dado 
en todo orédito á los su odfoho , y negado 
áloe religiosos, á quien darlo con ju ta. ra· 
zoo debieran, bien ha parecido en las leyes 
todas, pasadas, y agora no roéuos on estos 
adLtamantos. 

Y es cosa ésta maravillosa, q ne bahiendo 
vivido estas geutes tantos millares de años 
en sue pueblos, y policía ordenada, y pací 
fica, y coa tanta copia y abundancia de 
las éoeas necesario.a, como las hallamos y 

. , vimos coll nue tros ojo , y es á todos á1m 
hby notorio, cuanto _más enliSnces, cuando 
desto el ano de 11 se tractnba, que a í e 
creyese ó se cegasen en creer, contra ella , 
estos dos tau torcidos de razon y ab urdos 
defectos, conviene á saber, que no se sabian 
regir, por lo cnal pusiesen en el éuarto adi. 
tamento, que, porque con el tiemp y con 
'la conversacion de los cristianos se podrian 
haber capaces y políticos para vivir pdr sí, 

é por sí r .gira, s die e, ú los quP ta. 
les e rogno~ci l'n, fa ·ulta1l J)a.r por í vi. 
vir. E t f cierto, y pn d on.·tar por 
tu 1cha'> del l!l •o 11s que nrriü: e"han pro

. ado, ue . i h~~tu. ho •, J de hoy ba~ta el 
clia del jnHo. la-1 ge e~ íle~tas i 1 ~ vivie. 
ran, non1·a ,. 1~~ rli ,, .. fa1·ult111 ni libertad 
pani po<ler vi vil por ~í, porque á la alll bi, 
<.:ion y cud icia de lo· t-'sp·1ñoles no co1.1 ve. 
nia, por no clejal los de s poder. Y esta 
olnu ula dest aditamentll nuu a i:c pu ie. 
ra ~i 1 Adre fray P dro de Córdob!t, de. 
te tando l p11rtimiénto de los iudioq á 
lo e pañole~, uo lo dij,,ra; y en ponella, 
como la pusieron, ini int maron e 1 ::; con-
sultora á lo indio , qne lo e ·pafiole.'i, sus 
~11emigo , po-l'q11é lo puso el Rey lnego por 
ley. El o ro defecto egund · que al pri. 
mel'O e éndereza., de que lo infamaron, 
fué la o ·i.011idad. como ·i e dl!ja.ran morir 
de bamhr , y, con10 arriba e há ya dicho, 
no otro viniéramo de ~~paña á dalles de 
comer. Que tanta dilig ncia poo<1an los 
con ultor , imbuido' de los p adores so. 
breque los indio no esten ociosos, que los 
tre mee; qu e lesdaha.o de bnelga fo.e. 
i:;eo compelido 6. trabajar en sus hacien. 
das, ó por jornal á las da los otros vecino,!!, 
Pº!' manera qtte, al tiu, trab jando, habian 
de morir, y de morir en nue_ e me~es sir. 
viendo 6. lo españole , y mortr en los tres 
trab:liando en las suyas por fnerza 6 por 
jornal en las aj na iqu6 utilidad se les 
· eguia de toda. n viJ1l, 6 cuándo ba.~iau de 
vivir? Admir· hle coa fué é ta.. Soltúra.n
los y d járanlos e tar en sus fo,rras y en 
sus pueblos eb su libertad, y regir e como 
i.e regia u, la fé di' rit~eles como Cri. to de 
jó establecido que á los infieles se die-~, y 
ello tuvi •rin In comida eJJ tanta copia y 
abundancia q ne n no otros harta1 an In ham
bre, como la hartaron vece infinita"il, egun 
a·rriba queda. dicho, y recibieran la fé y 
re1igion cris ilma mucho . áates que l!l bo. 
hieran aborrecido. 

Y In razon qne lo con ulto1·es dier nen 
e te artículo foé, porque, dil:q ne, no torna. 
sen á sus vicios; yo torno á repet ir que plu. 
gui ra n Di 1:1, dejando la infidelidad, pu . 
te, la cual ne tos no era culpa, siuo peo~ 
derh·ada de lo pmneros p re , no tuvie
r~n lo!:! espá.ño1es, á ~uien les daban por 
predicadores, y jemplos díl cristütndaJ, más 
horribles y Jet stables eu fealdad, y tl nú. 
mero mayor multitm.1 de vicios. Tumbien 
será. bien no pa. ar callando una tao seña. 
lada. y manifie ta iuj u ticia. tQué R~y ui 
qué república, por l.,árba-ra é iuculta é iD. 

BIBLIOTECA MEXICANA. 

j~sta. qnd fne e, hoho en el m1111do q\1e de 
doce m es del afio con trifiest! á lo úbdi. 
ios lib!' s tí que sirviesei! 1·00 st>rdeio. oer• 
son~les, ~on _sns propio-, cllerpo. y rmd¿res, 
en tn1.baJn-~ 11 o¡ orta1,1e,, lo nne,·e? iQué 
malor er_v1 _l u111bre? ¡Q ,61~,. yo y mós duro, 
q1 e má. IOJll, to. y 1116, tir•íuico c1pth·crio1 
Fuer~ !•ieo q ne los c1 n ·ul tor, :1, por bueno 

. . Y rd1g10~~- <pt~ fuc¡;on, cn11 i<ll'mra.n é~to. 
Va, OR á la I o~t 1:1m limil ·iOJJ 611.<lit.tllten. 
~o _de la<i ley f: , 911e toda fné fundada n la 
!U.JU · icí_a y tir;,r í·1, Y. ara. coutirruacion y 
perpctmdad dt-l detci-taule 1e¡r1rtimiento; 
Hem, p-ira q Ué los privad s ,]el .R. y tu9ie. 
sen p:1rt y ar~e cru 1, que ; lo que mu
cho <le~<le ~:r> ba se viene ol i nclo; y é to 
es l'.> q'.1e di} ron: que aqnel .enicio que 
lo 10,!1 . ,hhan , de nneve me. ,~s. al Il.{>y 

qne ~n Alt~z:• po ia hncC'r inen:~d. y da1·1~ 
:l q111en q ti 1e. e, por vi .. n. Ó r,or tiempo y 
en é.~to !1!ero11 sto, ¡pi;treroii consnlt ,!•e 
en~an·1tJs1too~, porqne no si11tierou la rua. 
dngnera dot1du ·e acogía h. liel re. De lo 
ct_iales, !º fo} ,_i.~mpre s.•truro, <¡ue no aña. 
~1eron e o ult1;uu prctendieudo iutel'e. e, 
srno qne lo. _que lo pretendían. informados 
y per.· un•litl,, . qnizá con lil,en Ji 11, aunque 
nv lo ~r o, e lo pe1. nndieroo. D ,stll pos
trer:i J>rnta r ?e lo o iatro aditame tos que 
en ella se hH'.Jeron. fué l'ausa. el dicho sauc
t~ n1roo y pa,li-e fniy Pt!<lro; de la últi: a 
n1 pol' pe_n a lllieuto, In c·n1 n fueron los q 11-0, 

com d1Je, p ra quu la pw,ie. en trnj<•ron 
111 s r~1de . Lticrgo el ey, prescnt4n<lole 
lo cmco susodicl ¡,s 1 ,iitu unto , quo esto"! 
postr~ro. ron~ul to res le frec·i ron, m mió 

_autonza.llo~ y promulgallos por leyes, es. 
cepto el q, rnto pue los I trado:' o i 1 titu
yerott, si110 tné p,!r<¡~1e á lo privado. qne 
de~p,,ws_tu,·1c'.011 1nd10s de repn.rtimiento, 
qutza, e tem11í qn sería imputado por co. 
Ea rodeada y no muy hou ta. Llaro6ron e 
e~ta cuatro leyes, <ledur .... doo y odera
c1on de Lis orJu,auzas uetJbal'>, y pt· :nnloá_ 
ro,, e en Vallatloiid, á. 28 ele Julio de 1513 
ai'lQ , y fu ron en molde impres..'ls. 

CAPITULO XIX. 

• De cómo los priviidos pidieron al Re1 hiciese 
merced i cacla nn lle r, partirni1mto de indios.
Los oficiales del Rey y los j utices de apelacion 
obtienen la Uli~ma mercc• 1.-Fray Pedro de Cór
dob consigue licc~cia del Rey para. puar con 
sus frailes ú ln provipcif'I de Cumaná.-Del pe• 
qn lio npooero !iq11e los inr,lfos habian quedado 
rcduciilo por aquel til,mpo.-De los preciosísi
mos f,utos que produjeron las leyes y so, !'di~-
mcntos. 

Dechrada!l y promnlga<las e11m1J postre
ra~ cuatro leyei: y por mejor decir, enten
di,!o el_ qnioto ,aditamento que decia, que 
el 11er~1c10 de lo, nueve llleSe<l qne los in. 
d(os er,,o ohli .. wio~ á 11orvir al Rey, lo po. 
d1~ ~nnceder, ha~>end,i mer~~d, 4 quien 
qllls1e.e, lufgo procuraron los privados de 
pedir al Rey les hicieRe mercE)d á cada uno 
d~ repartimie11to de indio , tenieodo por 
ríerto y dPtermiuado que con h11eua con. 
oi ,nci. lo;, podiau tener, pt¡es los letradoa 
dei tapo. trera j1111tf\ lo afirmaron, 7 firma
ron eu Dio y eo ¡;111, conciencias, auardan. 
do hl leye dicha coo 8llS cinc:' limi~ 
c·i 1ne 6 nclitnmeotoP. Y de lo$ prime~os 
fué, el obit,po dti Palencia. D. Juan de, )fon• 
scc , de quien e ha dich,1, ·que, deade el 
descuhri111iento •le11tas India11, siempre fué 
pr uoipal" y Presidente eo el ,robieroo de
llas; tes flor obispo 'tuvo S00 indios, en 
cn1la una dt staR cuatro ii-la , E~¡,o.fiola, 1~ 
de Cuha, la le Saut Juan, y de la de Ja. 
máir.o, 200. El i,ecretal'io LopeCoochilloa 
tuvo 1.100. ;:eguo tuvimos enteodiqo. Her~ 
naudo d V go, que foé notable persona e~ 
prudencia_ y muy e t.imado del Rey, y fué 
del Corn,eJo <le las Indias, cua.ndo el Con. 
sejo tle los.otrbs Consejo se<li~t.ingui6 tu
vo 20 . El ca.marero Juan Cabrero, i.tr~Q. 
né , mn antiguo dé la cámara del Re.y 
otros 200. El liceociado Moxica, qua eii 
de) Cons~jo rtial, tuvo uo Fé cuantos, y creo 
que no eran menos de 200. So pecha bobo 
qne al ~uno¡, otrós del Consejf) real lo, tu
vieron de eoreto, puestos en cabeza de 
otra:s p~rsona~, que eµvialinn. toq cargo~ y 
o~c10 ª. e,-ta 1 ; nunca d~l licenciado~
tJ.ago. 01 del doctor Palacios Rubios, qq~ 
fueron lo que más destas Indias tractaron 
por aqtJellos tiempos. co~ de interese, ·ni 
co. a que no clel,íesen hacer, se sospechó. 
E to . foi,rol) los que t~vieron i~dioa en 
.e las ¡slas, e tando ellos ep Castilla, y ijG 
~011 ~ba.U r9s da •%itil~, ~omo Jijee Qyi.é, 

• 


